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Proyecto de Resolución 

 

La Cámara de Diputados de la Nación... 

RESUELVE: 

 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, en los términos del Art. 100 inciso 11 de la 

Constitución Nacional que, a través del organismo que corresponda, se sirva dar 

respuesta de manera precisa y detallada a cuestiones vinculadas en relación 

a la preocupante escalada delictiva que nuestro país se encuentra atravesando, 

más principalmente en el conurbano de la Provincia de Buenos Aires, donde 

según datos oficiales se estaría cometiendo un delito cada 90 segundos. A saber: 

1. Cual el estado en cuanto al avance del “Programa de Fortalecimiento de 

Seguridad para la Provincia de Buenos Aires, donde en distintos actos 

públicos llevados adelante por funcionarios del Gobierno Nacional, se 

informó que se invertirían unos $37.700 millones en equipamiento, 

personal y tecnología, la incorporación de unos 2.200 nuevos móviles, así 

como también, unos 3.957 efectivos en el conurbano”. Por tal motivo,  

Informar al día de la fecha, el monto real ejecutado, la cantidad y los 

lugares donde se destinaron  dichos móviles, como efectivos. 

2. En base al interrogante anterior, detallar los municipios donde se registran 

los mayores hechos de inseguridad, así como también cuántos son los 

hechos violentos que se han registrado desde el 1 de enero del 2020, al 

día de la fecha., y las medidas que se están adoptando para dar respuesta 

con la mayor celeridad posible a esta preocupante problemática. 
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3. En referencia a uno de los Municipios más grande a nivel densidad 

poblacional de la ´Provincia de Buenos Aires, como lo es el Partido de La 

Matanza, el intendente de dicho Municipio, Fernando Espinoza, informaba 

en el mes de febrero del corriente año en el palacio municipal,” Se 

invertirán 1500 millones de pesos en un Plan Integral de Seguridad para 

que en La Matanza se viva sin miedo”. Por tal motivo, se solicita saber, 

cuánto dinero ya se lleva ejecutado de esos 1500 millones de pesos, así 

como también, detallar el plan de seguridad llevado adelante al día de la 

fecha, por dicho municipio. 

“Se invertirán 1500 millones de pesos en un Plan 
Integral de Seguridad para quFIRMANTES: BERISSO, HERNÁN 
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FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

El presente proyecto tiene como objeto conocer en profundidad cuáles son las 

medidas que se están llevando adelante para prevenir y dar respuesta con la 

mayor celeridad posible, a nuestra ciudadanía, en relación a la preocupante 

escalada delictiva que nuestro País se encuentra atravesando, más 

precisamente en el conurbano de nuestra Provincia de Buenos aires, donde se 

estima que cada 3 minutos se comete un delito, una cifra que preocupa y nos 

alerta a todos. 

La problemática en cuanto a la inseguridad, ha aumentado sobremanera si se 

toma en cuenta en relación al año 2020, durante el Aislamiento Social Preventivo 

y Obligatorio.  En cuanto a los delitos vinculados a la delincuencia según datos 

de público conocimiento, se pasó de 15.130 a 15.798. En este sentido, se estima 

que durante el mes de Agosto de este año, se registraron unos 44.822 delitos, 

resultando unos de los picos más alto del año, representando una suba de un 8 

por ciento, si se toma en cuenta el   mes de julio, donde se registraban unos 

41.276. En sintonía, según datos del Ministerio de Seguridad bonaerense, entre 

enero y mayo de este año, se cometieron 77.220 delitos. Con lo cual crecieron 

un 7 por ciento respecto a los últimos cinco meses del año 2020 

En este sentido, una de las preocupaciones más notorias, que algunos 

funcionarios del Gobierno Bonaerense han declarado en distintos medios, tiene 

que ver con el aumento del abuso de armas de fuego, donde según datos 

oficiales de la Procuración General, bajo la dirección de Julio Conte-Grand,  ya 

para el año 2020, la Justicia bonaerense había abierto unas  2837 causas por 

dicho delito, un 12 por ciento más que en 2019 (2532). 

En este sentido, hemos visto como nuestra ciudadanía se encuentra mucho más 

preocupada por los hechos de inseguridad, que por la Pandemia que ha 

ocasionado el Covid-19, algo que resulta sinceramente significativo, para una 
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sociedad que no encuentra respuesta alguna, y solo escucha promesas de 

distintos funcionarios, o intendentes, pero que no ven reflejados los recursos 

prometidos en las calles, en los barrios, en sus vidas, para volver a sus casas 

sanos y salvos. 

Tal es así, que  desde el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos 

Aires, en distintas ocasiones, y ante un nuevo caso delictivo, se había 

comprometido “a tratar de abordar las causas fundamentales de la 

delincuencia mediante la asignación de recursos tanto físicos como 

financieros destinados a incrementar la capacidad del Estado para 

identificar la estructura y funcionamiento de los mercados de las 

organizaciones criminales” , pero es algo que nuestra ciudadanía, aún no 

puede ver en ejecución. 

Por tal motivo, resulta de una vital importancia, saber con exactitud, cuales son 

las politicas de seguridad que se están adoptando o se adoptarán, así como 

también, las que ya han sido ejecutadas en base a las promesas que se han 

realizado en cuanto a ejecución de presupuestos o programas destinado a esta 

problemática. Que en definitiva son recursos de nuestra ciudadanía. 

Entender también, que se deben  tomar todas las medidas necesarias a fin de 

buscar, encontrar y dar respuesta con la mayor celeridad posible a nuestra 

población,  estudiar también en profundidad las distintas medidas que se han 

adoptado en determinados países, donde se ha logrado bajar los índices de 

delito, y que al día de hoy siguen en la lucha por combatirlo, considerar con un 

pertinente estudio en profundidad, las distintas posibilidades de implementación 

en nuestro país con la mayor celeridad posible. Y entender sobre todo, que ante 

este flagelo, se debe tener un control exhaustivo, un seguimiento realmente 

profesional de los recursos que se destinan para  combatir esta preocupante 



 

            
  
 

H. Cámara de Diputados de la Nación                                                                                                                                                                           
 

“2021 – Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

problemática, a fin de brindar la ayuda y respuesta necesaria que nuestra 

ciudadanía merece y espera. 

Por tal motivo solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto 
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